
Insular de Recursos Humanos de fecha 20 de julio
de 2005 y que se regirán por las bases publicadas ínte-
gramente en el Boletín Oficial de la Provincia de San-
ta Cruz de Tenerife nº 122, de 29 de julio de 2005:

2 plazas de Técnico Medio, Grupo B (2), vacan-
tes en la plantilla de personal laboral del Excmo.
Cabildo Insular de Tenerife.

Las plazas convocadas se reservan para ser pro-
vistas por el turno de promoción interna.

2 plazas de Oficial Almacén, Grupo D (4), vacantes
en la plantilla de personal laboral del Excmo. Cabil-
do Insular de Tenerife.

Las plazas convocadas se reservan para ser pro-
vistas por el turno de promoción interna.

El plazo de presentación de solicitudes será de vein-
te días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio.

Contra las presentes convocatorias y sus bases, que
ponen fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se, de conformidad con lo previsto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en el plazo de un mes desde la publicación del pre-
sente anuncio, recurso potestativo de reposición an-
te el Ilmo. Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insu-
lar de Tenerife o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos meses según lo dispuesto en el artº. 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2005.- La
Directora Insular de Recursos Humanos (p.d. del
Consejero Insular de Presidencia y Hacienda de
18.7.05), Rosa N. Baena Espinosa.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 
de San Bartolomé de Tirajana

2879 EDICTO de 19 de julio de 2005, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio familia. Separación contenciosa nº
0000468/2004.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 3 de San Bartolomé de Ti-
rajana.
JUICIO: familia. Separación contenciosa 0000468/2004.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. María Nieves Herrera Jesús.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Ángel Díaz Afonso.
SOBRE: separación contenciosa.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 3
SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

SEPARACIÓN CONTENCIOSA 468/2004

SENTENCIA

En San Bartolomé de Tirajana, a 23 de mayo de
2005.

Vistos por D. Óscar Rey Muñoz, Juez titular del
Juzgado de Primera Instancia nº 3 de San Bartolo-
mé de Tirajana, los presentes autos de juicio de se-
paración, seguidos ante este Juzgado con el nº
468/2004, a instancia de María Nieves Herrera Je-
sús, siendo su Procurador Jaime B. Manrique, y asis-
tida por María del Carmen Umpiérrez, contra Ángel
Díaz Afonso, en situación de rebeldía procesal.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- Con fecha 17 de septiembre de 2004 se
presentó por la demandante demanda de separación
contra su esposo, quien dado traslado de la deman-
da no la contestó declarándosele en situación de re-
beldía procesal, citando a ambos para juicio que se
celebró el día de hoy con la asistencia únicamente de
la demandante, y con el resultado que obra en el ac-
ta del juicio levantada bajo la fe de la Secretaria Ju-
dicial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Nuestro Código Civil distingue dos
modalidades de separación como son la consensual
y la contenciosa. Esta última requiere que se funda-
mente en alguna de las causas previstas en el artícu-
lo 82 del aludido texto legal. En este procedimiento
de separación no ha existido acuerdo en lo que se re-
fiere a la causa de separación, no discutiéndose no
obstante la voluntad de ambos cónyuges de separar-
se. Es reiterada la doctrina de las Audiencias Provinciales
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según la cual nuestro Ordenamiento jurídico no re-
coge un sistema culpabilístico a la hora de fijar la cau-
sa de separación, que incluso no ha de ser probada
en aquellos supuestos en que existe acuerdo entre los
cónyuges en la separación, ya que en estos casos lo
únicamente relevante es que se haya producido una
situación de grave crisis matrimonial como consecuencia
de la pérdida de la “afecttio maritalis” que haga im-
posible o muy difícil la convivencia conyugal y que
supone la voluntad de ambos cónyuges de dejar de
cumplir sus deberes maritales.

Así, por tanto, partiendo de la doctrina expuesta,
no se ha discutido en el acto del juicio ante la in-
comparecencia del demandado sobre la causa de se-
paración, por lo que es preciso tener por ciertos los
hechos alegados por la demandante, y acreditada la
voluntad de los cónyuges de separarse, así como la
ruptura de la vida en común, la solución no puede ser
otra que la de decretar la separación legal de ambos
cónyuges.

Segundo.- En cuanto a las medidas a adoptar:

1. Se establece la cantidad de 150 euros mensua-
les que debe abonar el demandado Ángel Díaz Afon-
so en concepto de alimentos para cada uno de sus hi-
jos Marjorie de los Ángeles y Dácil de las Nieves,
en total por tanto 300 euros, dentro de los cinco pri-
meros días de cada mes, y actualizable según el IPC.
Cantidad que será abonada en la cuenta que por la
parte demandante se designe. Cada progenitor se ha-
rá cargo asimismo del 50% de los gastos extraordi-
narios respecto de los menores.

2. Se atribuye la guarda y custodia de los hijos me-
nores del matrimonio a la madre.

3. El régimen de visitas a favor del padre es el es-
tablecido en la demanda, esto es, que el padre pue-
da estar en compañía de los hijos fines de semana al-
ternos de 11 horas a 20 horas del sábado y el domingo,
sin “per nocta”. Debiendo el padre recogerlos y en-
tregarlos en el domicilio familiar.

Entiende este juzgador que procede acordar dichas
medidas, ante la incomparecencia del padre y su de-
claración de rebeldía, entendiendo además que se le
ha de tener por confeso en cuanto a su capacidad eco-
nómica para hacer frente a la pensión solicitada, con-
siderando que tanto esta medida como las demás
adoptadas salvaguardan suficientemente los dere-
chos de los menores.

Tercero.- El artículo 95 del Código Civil recoge
como consecuencia accesoria a la sentencia de separación
la disolución del régimen económico matrimonial.

Cuarto.- Atendiendo a la materia de que se trata,
y no existiendo motivo para la imposición de las
costas a alguna de las partes, no cabe condenar en cos-
tas a ninguna de éstas.

Vistos los artículos legales citados y demás de
pertinente y general aplicación,

FALLO

Estimar la demanda interpuesta por María Nieves
Herrera Jesús, contra Ángel Díaz Afonso, y decreto
la separación del matrimonio que celebraron ambos
litigantes el día 23 de septiembre de 1994, declaran-
do disuelto el régimen económico matrimonial, re-
vocados los poderes que hubieran podido conferirse
los cónyuges, sin hacer especial pronunciamiento en
cuanto a las costas.

Asimismo acuerdo las siguientes medidas:

1. Se establece la cantidad de 150 euros mensua-
les que debe abonar el demandado Ángel Díaz Afon-
so en concepto de alimentos para cada uno de sus hi-
jos Marjorie de los Ángeles y Dácil de las Nieves,
en total por tanto 300 euros, dentro de los cinco pri-
meros días de cada mes, y actualizable según el IPC.
Cantidad que será abonada en la cuenta que por la
parte demandante se designe. Cada progenitor se ha-
rá cargo asimismo del 50% de los gastos extraordi-
narios respecto de los menores.

2. Se atribuye la guarda y custodia de los hijos me-
nores del matrimonio a la madre.

3. El régimen de visitas a favor del padre es el es-
tablecido en la demanda, esto es, que el padre pue-
da estar en compañía de los hijos fines de semana al-
ternos de 11 horas a 20 horas del sábado y el domingo,
sin “per nocta”. Debiendo el padre recogerlos y en-
tregarlos en el domicilio familiar.

Notifíquese la presente Sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la presente resolución ca-
be la interposición de recurso de apelación ante es-
te mismo tribunal en el plazo de cinco días.

Firme que sea la presente resolución, procédase
a su inscripción en el Registro Civil.
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Así lo acuerdo, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 19 de julio de 2005 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el tablón
de anuncios del Juzgado para llevar a efecto la dili-
gencia de notificación de la Sentencia al demanda-
do D. Ángel Díaz Afonso.

En San Bartolomé de Tirajana, a 19 de julio de 2005.-
La Secretario Judicial.

DILIGENCIA.- En San Bartolomé de Tirajana, a 21
de julio de 2005.

La extiendo yo, la Secretario Judicial,hacer cons-
tar que el presente edicto ha quedado fijado en el día
de hoy en el tablón de anuncios.

Doy fe.
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